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Ficha Reclamo C9410-23

Amparo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 30-08-2023

Actitud

Otras: Hubo un problema con el correo electrónico. Se requiere el envio de los documentos a 

Razones dadas por la institución para no dar la información

Nombre: PARDO GABRIEL

l

Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Otros Antecedentes

Complemento:

Teléfono:

Datos de la Solicitud

Contenido de la(s) solicitud(es):

Fecha de la Solicitud de 
Información:

Fecha de la Respuesta:10-07-2023 22-08-2023

Código Solicitud: AD022T0005485

Motivos por los cuales no puede acompañar copia(s) de la(s) solicitud(es):

Razones dadas por la institución para denegar el acceso a la información solicitada:

No aplica, no se ha recibido la informacion

Motivos por los cuales no puede acompañar copia de la respuesta:

No se ha recibido documentacion requerida

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

*C9410-23*

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Forma de recepción de la solicitud Vía electrónica

Otro formato de entrega

Datos del solicitante

Persona Natural

Nombre o Razón social Gabriel

Primer Apellido Pardo

Segundo Apellido

Datos del apoderado

Nombre

Primer Apellido

Segundo Apellido

Dirección notificaciones

Calle

Numero

Departamento

País

Región

Comuna

Teléfono de contacto

Dirección envío de respuesta

Calle

Numero

Departamento

País

Región

Comuna
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De: Claudia Quiroz Lopez
Enviado el: lunes, 11 de septiembre de 2023 14:48
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica
Asunto: C9410-23
Datos adjuntos: EmailGenerar (1).pdf; RES_4896.pdf; 10012806_PRORROGA.pdf; 

EmailGenerar.pdf; Detalle de Trámites Pendientes CC.MM.pdf; Detalles 
de trámites pndientes CC.AA.pdf

Inicio_Sigedoc                
PROCEDENCIA: Subsecretaría para las Fuerzas Armadas
FECHA: 22.08.2023
MATERIA: Antecedentes
ROL: C9410-23
TIPO DE INGRESO: Antecedentes Portal de Transparencia
Fin_Sigedoc

Claudia Quiroz Lopez
Asistente Ejecutiva
Gabinete

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 
www.consejotransparencia.cl

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality.
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Asunto: Respuesta a su solicitud de información AD022T0005485
 
    Para: 
 
Cuerpo: Sr(a) Gabriel Pardo 
 
Le informamos que este organismo ha revisado y dado respuesta a su solicitud de información
AD022T0005485. Sírvase revisar los documentos adjuntos con los detalles de la respuesta a su
solicitud.
 
Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.
 
 
En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,
o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en
aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de
información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo
de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de acceso a la información, o
desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.
 
 
Atte.
 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA)
 
Documentos adjuntos:
 
 - CONTENIDO DE LA RESPUESTA
 - CONTENIDO DE LA RESPUESTA
 - ACUSE DE RECIBO
 
Fecha de envio: 22/08/2023 16:36:22
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Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA)

 

Oficio - NUM. 239

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº AD022T0005485 , de fecha 10/07/2023 
MAT. : Comunica prórroga del plazo de respuesta, en conformidad al artículo 14 de la Ley de 

Transparencia 

SANTIAGO, 07/08/2023

A : SR/A. Gabriel Pardo 

Con fecha 10/07/2023 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº AD022T0005485, cuyo tenor literal es el 
siguiente: Mediante el presente solicito a ustedes se informe lo siguiente: 
Se indique el total de tramites pendientes de ser resueltas a la fecha del Departamento de Asuntos Maritimos de esá ́  
SS.FF.AA. tanto acuicultura como concesiones maritimas, con identificacion del ano de ingreso, tipo de concesion,́ ́ ̃ ́  
titular, ubicacion, y tipo de tramite (otorgamientos, modificaciones, ampliaciones, paralizaciones, suspensiones,́ ́  
terminos, derogaciones, caducidades, denuncias, ocupacion ilegal, etc.) ́ ́
Se indique el total de tramites de concesiones maritimas y de acuicultura pendientes de ser firmadas por el Sr.́  
Subsecretario para las Fuerzas Armadas y la Sra. Ministra de Defensa Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.2 de la Instrucción General Nº 10 del Consejo para la Transparencia, 
efectuada la búsqueda de la información, se comprobó que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información 
solicitada, toda vez que Circunstancias que hacen difícil reunir la información solicitada..

En razón de lo anterior y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Transparencia, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud en 10 días, venciendo este nuevo plazo el día 
22/08/2023. 

En caso de vencer el nuevo plazo sin obtener respuesta o de ser denegada, total o parcialmente, su solicitud podrá 
recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días contado desde que haya expirado el referido 
plazo señalado o desde la notificación de la denegación. 

Saluda atentamente

Daniel Machuca
Analista

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Gabriel Pardo 
2. Archivo

Alameda Nº 1166, Piso 1, Santiago 
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Asunto: Informa prórroga de solicitud de información AD022T0005485
 
    Para: 
 
Cuerpo: Sr(a) Gabriel Pardo 
 
Se ha estimado necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud, en conformidad a
lo señalado en el documento que se adjunta.
 
Atte.
 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA)
 
Documentos adjuntos:
 
 - ALMACENAR COMPROBANTE ENVIO CARTA
 
Fecha de envio: 07/08/2023 12:12:52
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Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl – oficinadepartes@consejotransparencia.cl

Página 1 

Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC

DECISIÓN AMPARO ROL C9410-23

Entidad pública: Subsecretaría 
para las Fuerzas Armadas.

Requirente: Gabriel Pardo.

Ingreso Consejo: 30.08.2023. 

En sesión ordinaria Nº 1387 del Consejo Directivo, celebrada el 12 de septiembre de 2023, 
con arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso 
a la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, el Consejo para la Transparencia, en 
adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión respecto de la 
solicitud de amparo al derecho de acceso a la información pública Rol C9410-23.

VISTO: 

Los artículos 5º, inc. 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de las Leyes Nº 20.285 y Nº 19.880; lo previsto en el D.F.L. Nº 1-
19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575; y los D.S. Nº 13/2009 y Nº 20/2009, ambos 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, respectivamente, el 
Reglamento del artículo primero de la Ley Nº 20.285, en adelante el Reglamento, y los 
Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) Que con fecha 10 de julio de 2023, don Gabriel Pardo, realizó una solicitud ante la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, mediante el cual, requirió información relativa 
a los trámites pendientes de ser resueltos a la fecha, según indicó en su presentación.

2) Que, con fecha 22 de agosto de 2023, la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 
proporcionó una respuesta notificando ésta a la casilla consignada en la solicitud de 
información.
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Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC

3) Que, con fecha 30 de agosto de 2023 dedujo amparo a su derecho de acceso a la 
información en contra de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, mediante el cual, 
solicitó que se remita la información al correo indicado en el formulario del amparo, 
pues hubo un problema con el correo que consignó inicialmente en su solicitud de 
información.

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, a fin de resolver la admisibilidad de la reclamación deducida, primeramente, es 
necesario determinar si ésta cumplió con los requisitos legales, en particular, si los 
hechos denunciados constituyen una infracción a la Ley de Transparencia. 

2) Que, es preciso señalar que el artículo 24 de la Ley de Transparencia al referirse al objeto 
al que se extiende el amparo por denegación de acceso a la información dispone: 
"Vencido el plazo previsto en el artículo 14 para la entrega de la documentación requerida, o 
denegada la petición, el requirente tendrá derecho a recurrir ante el Consejo establecido en el 
Título V, solicitando amparo a su derecho de acceso a la información". Por su parte, el inciso 2º 
agrega: "La reclamación deberá señalar claramente la infracción cometida y los hechos que la 
configuran".

3) Que, en el contexto del análisis de admisibilidad realizado al presente amparo, no se 
pudo constatar la infracción alegada, por cuanto, de los antecedentes obtenidos desde el 
Portal de Transparencia, consta que la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas remitió 
respuesta a la casilla de correo electrónico proporcionado por la parte reclamante en la 
solicitud de información, dentro del plazo estipulado para ello, según consta en la 
notificación adjunta a la presente decisión. 

4) Que, de acuerdo a todo lo señalado previamente, este Consejo estima que, en la especie, 
no existe una vulneración al derecho de acceso a la información de la parte recurrente, 
por lo que el amparo deducido, adolece de la falta de un elemento habilitante para su 
interposición, en cuyo mérito se declarará inadmisible. 

5) Que, no obstante lo resuelto, y con el solo objeto de que la parte reclamante tenga acceso 
a la respuesta proporcionada, se adjuntará a la presente decisión, la respuesta obtenida 
desde el Portal de Transparencia.
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EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 B) DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Declarar inadmisible el amparo interpuesto por don Gabriel Pardo en contra de la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, por las razones expuestas precedentemente.

II. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a don Gabriel Pardo y al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas Armadas, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 27, 28, y 29 de la Ley de Transparencia, según procediere. 

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
I. Corte de Apelaciones del domicilio de la parte reclamante en el plazo de quince días 
corridos, contados desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito 
en el artículo 28 y siguientes de la Ley de Transparencia. En cambio, no procederá el recurso 
de reposición establecido en el artículo 59 de la Ley Nº19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez.

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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